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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA E.S.D. 

j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co E.S.D. 

REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO RADICADO: 
25286-40-03-001-2023-004458-00 
DEMANDANTE: JOSE ARLEY LOPEZ. DEMANDADO: 
MAURICIO FANDIÑO ARDILA. 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 

Respetado Señor Juez, 

MAURICIO FANDIÑO ARDILA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
firma,  , procedo dentro del término otorgado por la Ley a dar contestación a la demanda 
de la referencia, en los siguientes términos: 

 
HECHOS 

 
HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO, manifiesto que no existe certeza sobre la existencia 
del contrato de arrendamiento aportado con la demanda. Toda vez que, ingreso al inmueble 
por un negocio que hizo con el aquí demandante hace más de 15 años más exactamente 
en el año 2008, cuando no existían si no los solos lotes con una pequeña casa 
prefabricada. 

 
El señor mauricio llego cuando los lotes 1 y 2 eran una casa prefabricada y comenzó a 
construir los dos locales comerciales que se encuentran hoy, el negocio que tenían era que 
el señor Mauricio iba a trasladar un local a los dos lotes de propiedad del demandante, se 
hizo un acuerdo en donde el demandado construía unos locales comerciales con 
habitaciones y a cambio le entregaba parte del dinero de las ganancias del negocio al 
demandante. 

Manifiesta mi apoderado que el contrato aportado con la demanda ES FALSO y que la firma 
que obra en el mismo ES FALSA o fue colocada de forma virtual, por lo anterior, es 
menester solicitar desde ya al demandante que allegue el contrato en físico donde 
aparece la firma de mi apoderado. Lo que no se podrá realizar, ya que, ese contrato de 
arrendamiento aportado es FALSO según mi poderdante. 

HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO no existe certeza sobre la existencia del contrato de 
arrendamiento y el demandante consintió en la ocupación de los dos lotes en el año 2008, 
para que se pudiera realizar el negocio que tenían, descrito en el numeral uno de esta 
contestación. 

 
HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, no existe certeza sobre la existencia del contrato 
d e   arrendamiento.  Mi  poderdante  menciona  que  el  contrato  de 
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arrendamiento aportado con la demanda es FALSO, que la firma no es suya y de serlo 
así, fue porque la colocaron de forma virtual o digital sin su consentimiento. El señor 
mauricio llego cuando los lotes 1 y 2 eran una casa prefabricada y comenzó a construir los 
dos locales comerciales que se encuentran hoy, el negocio que tenían era que el señor 
Mauricio iba a trasladar un negocio que tenía a los dos lotes de propiedad del 
demandante, se hizo un acuerdo en donde el demandado construía unos locales 
comerciales con habitaciones y a cambio entregaba parte del dinero de las ganancias al 
demandante. 

 
Manifiesta mi apoderado que el contrato aportado con la demanda ES FALSO y que la firma 
que obra en el mismo ES FALSA. 

 
HECHO CUARTO: NO ES CIERTO el contrato aportado con la demanda ES FALSO y que 
la firma que obra en el mismo ES FALSA o fue colocada de forma virtual, por lo anterior, es 
menester solicitarle desde ya, al demandante que allegue el contrato en físico donde 
aparece la firma de mi apoderado. Lo que no se podrá realizar, ya que, ese contrato de 
arrendamiento aportado es FALSO, que jamás incumplió ya que el negocio que tenían era 
de palabra y trataba sobre una participación en dinero a cambio de permitir la 
construcción de los locales comerciales. 

 
HECHO QUINTO: NO ES CIERTO que el contrato aportado con la demanda ES FALSO y 
que la firma de el que obra en el mismo ES FALSA o fue colocada de forma virtual, por lo 
anterior es menester solicitarle desde ya, al demandante que allegue el contrato en físico 
donde aparece la firma de mi apoderado. Lo que no se podrá realizar, ya que, ese 
contrato de arrendamiento aportado es FALSO, el negocio verdadero fue otro y data del 
año 2008. 

HECHO SEXTO: ES CIERTO PARCIALMENTE, si envío requerimientos, pero si en 
gracia de discusión existiera una relación de arrendamiento de local comercial, de igual 
forma dichos requerimientos no cumplen con los requisitos de los arts. 518 y 520 del C.co, 
para pedir la terminación del contrato, excepción que se propondrá más adelante, ya que, 
de todas formas existe carencia plena y absoluta de los requisitos que el código de 
comercio consagra para la terminación del presunto contrato de arrendamiento de local 
comercial que aquí se alega, por lo que este proceso debe terminar, pues, no procede el 
desahucio. 

 
HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, es un dicho del demandante y no un hecho, nadie 
puede probar los hechos con su propio dicho. 

HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO: no existe certeza sobre la existencia del contrato de 
arrendamiento. Mi poderdante menciona que el contrato de arrendamiento aportado con la 
demanda es FALSO, que la firma en él no es suya y de serlo así fue porque la colocaron 
de forma virtual o digital sin su consentimiento, El señor mauricio llego cuando los lotes 1 y 
2 eran una casa prefabricada y comenzó a construir los dos locales comerciales que se 
encuentran hoy, el negocio que tenían era que el señor Mauricio iba a trasladar un 
negocio que tenía a los dos lotes de 
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propiedad del demandante, se hizo un acuerdo en donde el demandado construía unos 
locales comerciales con habitaciones y a cambio le entregaba parte del dinero de las 
ganancias al demandante. Por lo anterior, no tiene recibos de pago en su poder y si en 
gracia de discusión así fuera, LA CARGA PROCESAL DE PROBAR LOS RECIBOS ES 
DEL DEMANDANTE NO DEL DEMANDADO, no se puede 
invertir dicha carga. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Señor Juez, con base en lo anterior, Me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
de la parte demandante: 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA 

Solicito se de aplicación al eximente de pago de cánones de arrendamiento al 
demandado, cuando hay dudas sobre la existencia del contrato de arrendamiento, 
toda vez que, mi apoderado manifiesta que el contrato aportado con la 
demanda es totalmente falso y elaborado a conveniencia del demandante, ya 
que, nunca firmo tal convención. 

Regla jurisprudencial: mediante la sentencia t-838 de 2004 la corte constitucional 
precisó la regla que debe aplicarse cuando existen serias dudas sobre la existencia 
del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico de un proceso de 
restitución de inmueble. Dicha regla jurisprudencial ha sido desarrollada por la 
corte en diversas sentencias como las: t-162 de 2005, t-494 de 2005, t-035 de 
2006, t-326 de 2006, t-601 de 2006, t-150 de 

2007, t-808 de 2009, t-067 de 2010, t-118 de 2012, t-107 de 2014, t-427 de 

2014 y t-340 de 2015. La regla contempla que para ser oído el demandado dentro 
del proceso de restitución de bien inmueble arrendado, no puede exigírsele la 
prueba del pago de los cánones de arrendamiento adeudados cuando no existe 
certeza sobre la existencia del contrato de arrendamiento. Dicha línea de 
jurisprudencia no puede ser desconocida en este caso, por lo anterior se le debe 
permitir la defensa y debe ser escuchado el demandado. 

 
y ruego al señor Juez, que se declaren probadas las siguientes EXCEPCIONES DE 
FONDO y por lo tanto se desatienda lo solicitado por el demandante: 

EXCEPCIONES DE FONDO FALTA 

DEL DERECHO INVOCADO 

Indica el demandante que el PRESUNTO arrendatario, se encuentra en mora de 
pagar los cánones de arrendamiento de varios meses, ello no puede surgir como 
cierto, pues los cánones de arrendamiento son propios de un contrato de 
arrendamiento y es claro que aquí, lo que hubo fue un negocio civil consistente  en  
una  participación  que  tendría  el  demandante  en  la 



4 
 

construcción que realizaría el demandado como se demostrara en el acápite de las 
pruebas. 

 

DERECHO DE RETENCIÓN AL PAGO DE LAS MEJORAS REALIZADAS 

 
Manifiesta el señor mauricio que llego cuando los lotes 1 y 2 eran una casa prefabricada y 
comenzó a construir los dos locales comerciales que se encuentran hoy en día, el negocio 
que tenían era que el señor Mauricio iba a trasladar un negocio que tenía a los dos lotes 
de propiedad del demandante, se hizo un acuerdo en donde el demandado construía unos 
locales comerciales con habitaciones y a cambio le entregaba parte del dinero de las 
ganancias al demandante. Por lo anterior el demandante debe pagar las mejoras que el 
señor Mauricio construyo, so pena de ejercer el derecho de retención hasta que le sean 
cancelados dichos valores. 

 
INSUFICIENCIA DEL DESAHUCIO 

Se deja en claro su señoría que con esta excepción no se está reconociendo dueños ni 
tampoco contratos de arrendamientos, pero, si en gracia de discusión así fuera declarado, 
desde ya se debe archivar el este expediente, ya que, el desahucio realizado y allegado 
con la demanda no cumple con los requisitos de ley. Debido a la protección especial que 
la ley confiere a los comerciantes, la terminación del contrato de arrendamiento de locales 
comerciales está sometida a reglas especiales el desahucio realizado no menciona 
causales, no cumplen con el 518 del cco y tampoco el 520, por lo que su señoría debería 
negar la restitución con fundamentó en la vulneración de las normas del código de 
comercio aplicable a los locales comerciales. 

 
CARENCIA PLENA Y ABSOLUTA DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 518 Y 520 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
Se deja en claro su señoría que con esta excepción no se está reconociendo dueños, ni 
tampoco contratos de arrendamientos, pero, si en gracia de discusión así fuera, el 
desahucio realizado y allegado con la demanda no cumple con los requisitos de ley no 
cumplieron con el 518 del cco y tampoco el 520 por lo que su señoría debería negar la 
restitución con fundamentó en la vulneración de las normas del código de comercio 
aplicable a los locales comerciales. 

FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 
 

Manifiesta mi apoderado que el contrato aportado con la demanda ES FALSO y que la firma 
que obra en el mismo ES FALSA o fue colocada de forma virtual, por lo anterior es 
menester solicitarle desde ya, al demandante que allegue el contrato en físico donde 
aparece la firma de mi apoderado. Lo que no se podrá realizar, ya que, ese contrato de 
arrendamiento aportado es FALSO según manifiesta mi apoderado. 



5 
 

FALTA DE CAUSAL PARA SOLICITAR TERMINACION DE CONTRATO Y 
DESAHUCIO. 

Se deja en claro su señoría que con esta excepción no se está reconociendo dueños ni 
tampoco contratos de arrendamientos, pero si en gracia de discusión así fuera el 
desahucio realizado y allegado con la demanda no cumple con los requisitos de ley. 

 
TEMERIDAD Y MALA FE 

Existe temeridad y mala fe por parte del demandante al no obrar con verdad sobre el 
negocio realmente realizado y aportar un contrato que según mi apoderado es falso. 

NO EXISTE CERTEZA SOBRE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO 

 
Tampoco puede señor atender lo solicitado de dar por terminado el contrato de 
arrendamiento, pues resulta claro que mi poderdante menciona que el contrato de 
arrendamiento aportado con la demanda es FALSO, que la firma no es suya y de serlo 
así, fue porque la colocaron de forma virtual o digital sin su consentimiento. 

 
El señor mauricio llego cuando los lotes 1 y 2 eran una casa prefabricada y comenzó a 
construir los dos locales comerciales que se encuentran hoy, el negocio que tenían era que 
el señor Mauricio iba a trasladar un negocio que tenía a los dos lotes de propiedad del 
demandante, se hizo un acuerdo verbal en donde el demandado construía unos locales 
comerciales con habitaciones y a cambio le entregaba parte del dinero de las ganancias al 
demandante. 

 
Manifiesta mi apoderado que el contrato aportado con la demanda ES FALSO y que la firma 
que obra en el mismo ES FALSA o fue colocada de forma virtual, por lo anterior es 
menester solicitarle desde ya, al demandante que allegue el contrato en físico donde 
aparece la firma de mi apoderado. Lo que no se podrá realizar ya que, ese contrato de 
arrendamiento aportado es FALSO 

 
INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO 

 
Mi poderdante menciona que el contrato de arrendamiento aportado con la demanda es 
FALSO, que la firma no es suya y de serlo así, fue porque la colocaron de forma virtual o 
digital sin su consentimiento. El señor mauricio llego cuando los lotes 1 y 2 eran una casa 
prefabricada y comenzó a construir los dos locales comerciales que se encuentran hoy, el 
negocio que tenían era que el señor Mauricio iba a trasladar un negocio que tenía a los dos 
lotes de propiedad del demandante, se hizo un acuerdo verbal en donde el demandado 
construía unos locales comerciales con habitaciones y a cambio le entregaba parte del 
dinero de las ganancias al demandante. Manifiesta mi apoderado que el contrato aportado 
con la demanda ES FALSO. 
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FRENTE A LA PETICIÓN ESPECIAL 

No es procedente toda vez que está en discusión la existencia del contrato de 
arrendamiento y se puede probar que el demandado realizo mejoras por lo que el 
demandante debe pagarlas. Y sería actuar con pre juzgamiento sin evacuar las pruebas. 

 
TACHA DE FALSEDAD 

 
Desde ya se tacha de falso el contrato aportado con la demanda Mi poderdante menciona 
que el contrato de arrendamiento aportado con la demanda es FALSO, que la firma no es 
suya y de serlo así, fue porque la colocaron de forma virtual o digital sin su 
consentimiento. El señor mauricio llego cuando los lotes 1 y 2 eran una casa prefabricada 
y comenzó a construir los dos locales comerciales que se encuentran hoy, el negocio que 
tenían era que el señor Mauricio iba a trasladar un negocio que tenía a los dos lotes de 
propiedad del demandante, se hizo un acuerdo verbal en donde el demandado construía 
unos locales comerciales con habitaciones y a cambio le entregaba parte del dinero de las 
ganancias al demandante. Manifiesta mi apoderado que el contrato aportado con la 
demanda ES FALSO. 

 
PRUEBAS 

- Téngase la documental: 

1. Folio de matrícula inmobiliaria 50C – 1063491 y 50C – 1063490 de los lotes 1 y 2 donde 
se puede comprobar que no aparece registrada la construcción de los dos locales, ya que, 
esos dos locales que se encuentran fueron construidos por mi apoderado en el año 2008 
cuando se le permitió la ocupación. 
2. Contrato civil de obra realizado en el año 2008 por mi poderdante para construir los 
locales. Con esto se prueba las mejoras y el negocio descrito en los hechos de esta 
contestación. 
3. Sendos recibos 151 recibos, donde se puede observar la compra de materiales de 
construcción entre los años 2008 en adelante, que fueron usados para la construcción de 
los locales comerciales, con esto se prueba mejoras, el verdadero negocio celebrado 
entre las partes y lo descrito en los acápites de los hechos de la contestación. 

 
TESTIMONIALES:  solcito al despacho se escuche en testimonio a las siguientes 
personas, quienes tienen conocimiento sobre los hechos y pretensiones de la demanda  y 
darán claridad sobre la excepcione propuestas.  

 

1. Arbey mesa Valbuena, cedula de ciudadanía N° 18.413.484, celular 3103371031. 

2. Robinson Alexander Barragán Rodríguez, cedula 1.109.293.446, celular 
3219447413 

3. Fredy de jesu7s Pérez requesa, cedula 10.884.712, celular 3222143793 

4. Leidy Andrea Ardila cedula 53.894.626, celular 32244455902 

5. Lina maría arias herrera. Cedula 1.111.197.215, celular 3228295770 
 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Se solicita el interrogatorio de parte para lo cual fije hora y fecha en la que se evacuara 
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dicha diligencia, para que el demandante deponga sobre los hechos materia de esta 
contestación de la demanda. José Arley López  PRUEBA PERICIAL DE MEDICINA 
LEGAL 

 
Solicito señor juez se proceda a ordenar la prueba grafológica al contrato allegado con la 
demanda, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal o la entidad que su despacho 
considere idónea, para determinar que el mismo no fue ni firmado ni elaborado por el 
demandado. 

 
PETICIÓN DE MEJORAS Y JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Condenar al Demandante a pagar por concepto de mejoras los valores aquí́ descritos, 
los cuales se declaran bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por 
el Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). La tasación 
razonable es la siguiente: 

 

 

La suma de setenta y seis millones novecientos sesenta y siete mil ciento ochenta y siete 
peso M/TE ($76.967.186), los cuales se discrimina en el archivo pdf adjunto    

 

Los anteriores valores se solicita sean indexados a valor presente ya que fueron 
cancelados en su momento año 2008 y al día de hoy año 2024 ya tienen un costo mayor. 

ANEXOS 
 
 

6. DOCUMENTOS DESCRITOS EN LA SPRUEBAS 

7. PODER A MI FAVOR 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 

Sigue siendo suya Señor Juez. 

NOTIFICACIONES 

- EL DEMANDANTE Y SU APODERADO. Conservan las direcciones tal como lo 
expresaron en la demanda
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El demandado: en el correo electrónico: mauricioardila1984@gmail.com  
 
 
DEL SEÑOR JUEZ, ATENTAMENTE, 
 
 

MAURICIO FANDIÑO ARDILA 
 
 
MAURICIO FANDIÑO ARDILA 
C.C-N° 93061711 de fresno Tolima   
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Fwd: contestación demanda Mauricio fandiño Ardila

cesar hernando alvarado <cesaralvarado.abogado@gmail.com>
Mié 28/02/2024 16:59
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (114 KB)
contestacion demanda proceos de restitucion de bien inmuebel arrendado mauricio fandiño ardila.pdf;

 archivo mejoras proceso 2023 4458 (4) (1).pdf

 

Cesar Hernando Alvarado cruz
Abogado Especialista en derecho penal, administrativo,

y constitucional.

email: cesaralvarado.abogado@gmail.com

Celular 313-4036032

 

---------- Forwarded message ---------
De: cesar hernando alvarado <cesaralvarado.abogado@gmail.com>
Date: mié, 28 feb 2024 a la(s) 4:57 p.m.
Subject: contestación demanda Mauricio fandiño Ardila
To: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buenas tardes allego contestacion demanda maurico ardila 202300458

 

Cesar Hernando Alvarado cruz
Abogado Especialista en derecho penal, administrativo,

y constitucional.

email: cesaralvarado.abogado@gmail.com

Celular 313-4036032
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